
 
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SYCTEK S.A POR EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

 
 Señores Accionistas:  
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Nº 92.1.4.3.0013 R.O. #44 del 13 de octubre 

de 1922 de la Superintendencia de Compañías y de conformidad con las obligaciones 

Legales y Estatutarias, pongo a disposición de los Accionistas el informe anual de las 

operaciones de la Compañía. 

 
 OPERACIÓN  
La operación del ejercicio económico del año 2014, inició el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2014,  en el que la Administración y Representación Legal de la empresa 

estuvo a cargo, al igual que en el ejercicio económico 2013, por el señor CANCINO 

CEDEÑO TYRONE GEOVANNY,  teniendo como principales operaciones las siguientes: 

 
 ADMINISTRACIÓN  
Se mantuvo una política de búsqueda de mercado enfocado principalmente en captar 
proyectos relacionados con el sector público y privado. 

 
 LABORAL  
En el transcurso del periodo 2014, la compañía laboró con una sola persona, la cual es 

la encargada de administrar la misma, para cumplir con todas las obligaciones tributarias 

y legales como lo establece la Superintendencia de Compañías del Estado Ecuatoriano. 

 
 SOCIETARIO  
La Compañía SYCTEKS.A en el año 2014, no ha realizado cambio de accionistas y 

mantiene su participación accionaria, como se detalla a continuación: 

 
 ACCIONISTAS                                          Nº DE ACCIONES                  % DE PARTICIPACIÓN  
CANCINO CEDEÑO TYRONE                                50                                                50%  
FLORES DE VALGAS GILER STALIN                     50                                                50% 

 
 TRIBUTARIO  
La compañía, en el periodo 2014 cumplió con todas las obligaciones tributarias y 

societarias que determina la ley. 

OBJETIVOS PARA EL 2015  
Como principales objetivos en el 2015 están:  

• Proyectar y desarrollar la construcción y operación de obras de Ingeniería Civil.  



• Ejecutar contratos de fiscalización y construcción de obras públicas y privadas.  
• Brindar servicios de transporte de material mediante alquiler de maquinarias y 

equipos de construcción y de Ingeniería Civil. 

Atentamente, 

 

 

CANCINO CEDEÑO TYRONE 

GERENTE GENERAL 


